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IV. Administración Local

Yecla

3582	 Presupuesto Municipal 2020 y Anexo de Personal (Plantilla, 
organigrama y relación de puestos de trabajo): Aprobación definitiva.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2020, 
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Municipal de 2020, así 
como del Anexo de Personal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), y 
mediante anuncio que fue publicado en el BORM n.º 94, de 25 de abril de 2018, 
fue sometido el expediente a un plazo de información pública por plazo de quince 
días, a efectos de examen y presentación de reclamaciones, con la observación 
de que, de no presentarse reclamaciones durante el referido plazo, el acuerdo de 
aprobación inicial se consideraría adoptado definitivamente.

Finalizado el plazo de exposición pública, y no habiendo sido presentadas 
reclamaciones, se considera definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación 
del Presupuesto 2020 y su Anexo de personal (Plantilla, Organigrama y Relación 
de Puestos de Trabajo)

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo), así como en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local (R.D.L. 781/1986, de 18 de abril), 
se hace saber que ha sido definitivamente aprobado el Presupuesto Municipal de 
2020 cuyo resumen por capítulos se reproduce a continuación, así como el Anexo 
de Personal, integrado entre otros documentos por la Plantilla de Personal y la 
Relación de Puestos de Trabajo, que igualmente se transcriben:

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020

 
 

EDICTO 
Presupuesto Municipal 2020 y Anexo de Personal (Plantilla, Organigrama y Relación de 
Puestos de Trabajo): Aprobación definitiva. 
 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2020, adoptó 
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Municipal de 2020, así como del Anexo de 
Personal. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), y mediante anuncio que 
fue publicado en el BORM n.º 94, de 25 de abril de 2018, fue sometido el expediente a un 
plazo de información pública por plazo de quince días, a efectos de examen y presentación de 
reclamaciones, con la observación de que, de no presentarse reclamaciones durante el referido 
plazo, el acuerdo de aprobación inicial se consideraría adoptado definitivamente. 

Finalizado el plazo de exposición pública, y no habiendo sido presentadas 
reclamaciones, se considera definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación del 
Presupuesto  2020 y su Anexo de personal (Plantilla, Organigrama y Relación de Puestos de 
Trabajo) 

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), así como en el 
artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local (R.D.L. 781/1986, de 18 de abril), se hace saber que ha sido definitivamente aprobado el 
Presupuesto Municipal de 2020 cuyo resumen por capítulos se reproduce a continuación, así 
como el Anexo de Personal, integrado entre otros documentos por la Plantilla de Personal y la 
Relación de Puestos de Trabajo, que igualmente se transcriben: 

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020 

 
 ESTADO DE INGRESOS 2020 ESTADO DE GASTOS 2020

 
CAPITULOS CAPITULOS
I. Impuestos directos 12.632.000,00 €
II. Impuestos Indirectos 403.700,00 € I. Gastos de personal 11.852.745,00 €
III. Tasas y otros ingresos 4.351.700,00 € II. Gastos corrientes 10.285.006,00 €

IV. Transfer. Corrientes 9.312.128,00 € III. Gastos financieros 209.900,00 €
V. Ingresos Patrimoniales 260.300,00 € IV. Transfer. Corrientes 2.823.177,00 €
VI. Enajenac. Inversiones 0,00 € VI. Inversiones 1.159.930,00 €
VII. Transfer. de Capital 96.500,00 € VII. Transfer. de Capital 5.000,00 €
VIII. Activos Financieros 92.700,00 € VIII. Activos Financieros 92.700,00 €
IX. Pasivos Financieros 856.430,00 € IX. Pasivos Financieros 1.577.000,00 €
TOTAL INGRESOS 28.005.458,00 € TOTAL GASTOS 28.005.458,00 €
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Relación de puestos de trabajo

•	 Denominación de los puestos de trabajo.

•	 Dotación: número de puestos de trabajo de iguales características.

•	 Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino propuesto para cada puesto.

•	 C. Específico: nivel de Complemento Específico propuesto (véase 
Informe sobre Propuesta Retributiva, Capítulo 4).

•	 Tipo puesto: Según sea Singularizado (S) o No Singularizado (NS).

•	 Estatus: Funcionario (F), Laboral fijo (L). F (L): El puesto o alguno de 
los puestos reservados a Funcionario está desempeñado por personal laboral. De 
conformidad con la legislación (véase art. 15.1.c de la Ley 30/1984, arts. 167-
175 del RDL 781/1986), con carácter general los puestos de trabajo deberían 
ser desempeñados por funcionarios públicos, con las excepciones que la misma 
legislación determina. En la presente propuesta de RPT se sigue ese principio (en 
los puestos que pueden ser indistintamente ocupados por funcionarios o laborales 
se ha consignado F/L).

Los procesos de funcionarización que en su caso se desarrollen se adaptarán 
a lo dispuesto en el EBEP, aprobado por la Ley 7/2007, de 12 de abril.

•	 Forma provisión: Forma de provisión propuesta, según sea Libre 
Designación (LD) o Concurso (C). De conformidad con la legislación vigente, la 
mayoría de los puestos deben cubrirse mediante Concurso.

•	 Grupos: Según sea A1, A2, B, C1, C2 o E.

•	 Adscripción a escalas, subescalas y clases: Plazas de plantilla que pueden 
ocupar el puesto.

•	 Titulación Específica: En su caso, titulación académica específica, 
cuando sea necesaria esa precisión por las características del puesto de trabajo. 
En algunos casos se ofrecen varios códigos como alternativa.

•	 Observaciones.

El documento adjunto es una propuesta que debe entenderse sometida al 
superior criterio del Ayuntamiento y está destinada al mantenimiento futuro de la 
RPT que se apruebe.

CÓDIGO ESCALA SUBESCALA CLASE

010.1 HABILIT. CAR. ESTATAL SECRETARÍA CATEGORÍA SUPERIOR

020.1 HABILIT. CAR. ESTATAL INTERVENCIÓN-TESORERÍA CATEGORÍA SUPERIOR

020.2 HABILIT. CAR. ESTATAL INTERVENCIÓN-TESORERÍA CATEGORÍA ENTRADA

110 ADMINISTRACIÓN GENERAL TÉCNICA

120 ADMINISTRACIÓN GENERAL GESTIÓN

130 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

140 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR

150 ADMINISTRACIÓN GENERAL SUBALTERNA

211 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR

212 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA

213 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR

221 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES POLICÍA LOCAL

221.1.b) POLICÍA LOCAL ESCALA TÉCNICA SUBISNPECTOR

221.2.a) POLICÍA LOCAL ESCALA EJECUTIVA OFICIAL

221.2.b) POLICÍA LOCAL ESCALA EJECUTIVA SARGENTO

221.3.a) POLICÍA LOCAL ESCALA BÁSICA CABO

221.3.b) POLICÍA LOCAL ESCALA BÁSICA AGENTE

222 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES EXTINCIÓN DE INCENDIOS

223 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

224 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

NPE: A-100720-3582
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 SECRETARÍA             
              
     NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          
 DENOMINACIÓN DOT.. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR. TITULAC. OBSERVACIONES  
 SECRETARIO 1 30 12 S FHE C A1 010.1    
 TAG JEFE SERVICIO RÉG. INTERIOR 1 28 11 S F C A1 110 1,2,3,49,50   
 TAG ADJ. JEFE SERV. PATRIM. Y PERS. 1 26 10 S F C A1 110 1,2,3,49,50   
 TAG JEFE SECCIÓN URBAN Y CONTRAT. 1 26 10 S F C A1 110 1,2,3,49,50   
 JEFE NEG. ARCHIVOS Y DOCUMENTACION 1 22 8 S F C A2 212 57,97   
 JEFE NEGOCIADO ESTADÍSTICA 1 20 7 S F C C1 130 280   
 JEFE NEGOCIADO CENTRAL 1 20 7 S F C C1 130 280   
 AUXILIAR ADMINISTRATIVO1 9 15 4 NS F (L) C C2 140* 290   
 AUXILIAR ADMINISTRATIVO (50% JND)2 1 15 4 NS F C C2 140* 290  
 JEFE NEGOCIADO PERSONAL3 1 20 7 S F C C1 130 280  
 JEFE DE EQUIPO DE INFORMACIÓN4 1 16 5 S L C C2 P.O. 290  
 ORDENANZA-TELEFONISTA 25 12 2 NS L C C2   290  
 ORDENANZA-TELEFONISTA TARDE6 1 12 2 NS L C E      
         * (Aux. Recaudación/Conserje-Ordenanza)   
 ÓRGANO             
 INTERVENCIÓN             
              
     NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          

                                                 
1. Se incrementa una plaza en el Negociado de Personal, se pasa el Aux, del Negoc de Personal y otra más en Secretaría pasa la dotación de 6 a 9. 
2 Se incrementa una plaza de Aux. Administrativo, que procede de compartir el 50% de jnd. del Aux. Adm Oficina de Agircultura. 
3 Se pasa el Negociado de Personal de Intervención a Secretaria. 
4 El servicio de información pasa a depender de Secretaria y se crea el puesto de Jefe de Equipo de Información. 
5 Se modifica el número de plazas de ordenanza telefonista pasando de 3 a 2, por la creación de una plaza de Jefe de Equipo de Información. 
6 El Ordenanza-Telefonista Tarde pasa a encuadrarse en la RPT de Secretaría, ya que está incluido en el Servicio de Información que ha pasado a Secretaría. 

NPE: A-100720-3582
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 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES  
 INTERVENTOR 1 30 12 S FHE C A1 020.1    
 TAG JEFE PRESUP. Y CONTABILIDAD 1 26 10 S F C A1 110,211 1,2,3,49,50   
 TAG JEFE GESTIÓN TRIBUTARIA 1 26 10 S F C A1 110,211 1,2,3,49,50   
 JEFE NEGOC. GEST. ECON. Y CONTAB. 1 20 7 S F C C1 130 280   
 JEFE NEGOCIADO GEST. TRIBUTARIA 1 20 7 S F C C1 130 280   
 JEFE NEGOCIADO CATASTRO Y OBRAS 1 20 7 S F C C1 130 280   
 AUXILIAR INSPECTOR RENTAS 1 15 4 NS F C C2 223(1) 290   
 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 15 4 NS F (L) C C2 140* 290   
 AUXILIAR PROCESO DE DATOS7 1 15 4 NS F C C2 223(2) 290   
         (1) (Inspector Rentas. Auxiliar)   
         * (Aux. Recaudación/Conserje-Ordenanza)   
         (2) (Operador Proceso datos. Auxiliar)   
             

ÓRGANO             
AGENCIA DESARROLLO LOCAL             
               

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES  

DIRECTOR AGENCIA DES. LOCAL 1 22 8 S L C A2   270   
AGENTE DES. LOCAL-TURISMO 1 20 7 NS F (L) C A2   270   
               
               

ÓRGANO               
TESORERÍA               
               

   NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES  

TESORERO 1 30 12 S FHE C A1 020.1/     
                                                 
7 Se amortiza la Plaza por jubilación de su titular. 

NPE: A-100720-3582
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020.2 
RECAUDADOR 1 22 8 S F C C1 223(1) 280   
JEFE NEGOCIADO CAJA Y BANCOS 1 20 7 S F C C1 130 280   
ADMINISTRATIVO DE RECAUDACIÓN 1 16 5 NS F (L) C C1   280   
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 15 4 NS F (L) C C2 140* 290   
               
        (1) (Recaudador)     
        * (Aux. Recaudación/Conserje-Ordenanza)     

 

NPE: A-100720-3582
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ÓRGANO            

SERVICIOS TÉCNICOS              

              

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

JEFE SERVICIOS TÉCNICOS 1 28 11 S F C A1 211 27, 30,  
ARQUITECTO 2/3 26 10 NS F C A1 211 27  
INGENIERO CAMINOS 0/1 26 10 S F C A1 211 30  
JEFE BRIGADA DE OBRAS Y OFICIOS 1 26 10 S F C A2 212 78  
ARQUITECTO TÉCNICO 1 24 9 NS F C A2 212 90  
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 2 24 9 NS F C A2 212 90  
JEFE NEGOCIADO ACTIVIDADES  1 20 7 S F C C1 130 280  
JEFE EQUIPO PINTURA 1 16 5 S F/L C C2 P.O /224 290  

JEFE EQUIPO FONTANERÍA 1 16 5 S F/L C C2 P.O /224 290 
+C. Esp. Penosidad guardias 8 
h. nivel 5 

JEFE EQUIPO BRIGADA OBRAS 1 16 5 S F/L C C2 P.O./ 224 290 
C.. Esp. Penosidad guardias 8 
h. nivel 5 

JEFE OFICINA AGRICULTURA 1 16 5 S F C C2 223(1) 290  
JEFE EQUIPO TALLER MECÁNICO 1 16 5 S L C C2 P.O. 290  
TÉCNICO AUX. MEDIO AMBIENTE 1 18 6 NS L C C1   280  
DELINEANTE-ADMINISTRATIVO 1 16 5 NS F C C1 223(2) 280  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO8 1 15 4 NS F/L C C2 140* 290  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 50% JND9 1 15 4 NS F C C2 140* 290  
AUXILIAR DELINEANTE 1 15 4 NS F C C2 223(3) 290  
AUXILIAR INSPECTOR OBRAS 2 15 4 NS F C C2 223(1) 290  
OF. A y O PINTOR 1 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290  

OF. A y O FONTANERO 2 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290 
+C.. Esp. Penosidad guardias 
8 h. nivel 4 

OF. A y O METALÚRGICO 1 15 4 NS F/L C C2 Ofi./224 290 
+C.. Esp. Penosidad guardias 
8 h. nivel 4 

                                                 
8 Se modifica la dotación quedando 1 plaza a jornada completa en Servicios Técnicos 
9 Se modifica ya que la dotación de la Oficina de Agricultura es compartida al 50% de la jnd. con el Negociado de Personal 

NPE: A-100720-3582
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OFICIAL OBRAS 3 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290 
+C.. Esp. Penosidad guardias 
8 h. nivel 4 

CONDUCTOR 1 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290 
+C.. Esp. Penosidad guardias 
8 h. nivel 4 

CONDUCTOR-OPERARIO 3 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290 
+C.. Esp. Penosidad guardias 
8 h. nivel 4 

MANTENEDOR PARQUE MÓVIL 1 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290  

MECÁNICO 1 15 4 NS F/L C C2 Of.224 290 
Compartido con Policía 
(Parque Ed.Vial) 

TRACTORISTA 3 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290  
MANTENEDOR 2 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290  

OFICIAL 2ª 8 12 2 NS L C E Of./224   
+C. Esp. Penosidad guardias 8 
h. nivel 2 

        (1) ( Inspector Obras. Auxiliar)    
        * (Aux. Recaudación/Conserje-Ordenanza)    
        (2) (Delineante Admtvo.)    

        (3) (Auxiliar Informática)    
 
             

ÓRGANO           
POLICÍA LOCAL            
              

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

COMISARIO PRINCIPAL10 1 28 11 S F C A1 221.1.b) 260 +C.. Esp. Penosidad guardias 
8 h. nivel 11 

COMISARIO SEGUNDO JEFE11 1 26 10 S F C A2 221.2.a) 270 +C.. Esp. Penosidad guardias 
8 h. nivel 10 

SUBINSPECTOR ADJUNTO A JEFATURA12 1 22 8 S F C C1 221.3.a) 280  

                                                 
10 Se cambia la denominación del puesto conforme a la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las 
guardias pasan de 4 horas a 8 horas.. 
11 Se cambia la denominación del puesto conforme a la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las 
guardias pasan de 4 horas a 8 horas.. 
12 Se cambia la denominación del puesto conforme a la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

NPE: A-100720-3582
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INSPECTOR (CON GUARDIAS 8 H.)13 2 22 8 NS F C A2 221.2.b) 270 
+C. Esp. Penosidad guardias 8 
h. nivel 8 

INSPECTOR (SIN GUARDIAS 8 H.) 1 22 8 NS F C A2 221.2.b) 270  

SUBINSPECTOR (CON GUARDIAS 8 H.)14 

8 18 6 NS 
F C 

C1 
221.3.a) 

280 +C. Especs. Pen. 
Turn.+Noct.+Fest. 
C. Esp. Penosidad Guardias 8 

h. Niv. 6 
SUBINSPECTORMONITOR ED. VIAL (GUARDIAS 8 H.)15 1 18 6 S F C C1 221.3.a) 280 

+ C. Esp. Penosidad Guardias 
8h. Niv. 6 

POLICÍA (CON GUARDIAS 8H.)16 

49 16 5 NS 
F C 

C1 
221.3.b) 

280 

+C. Especs. Pen. 
Turn.+Noct.+Fest. 
C. Esp. Penosidad Guardias 8 
h. Niv. 5 

POLICÍA (SIN GUARDIAS 8 H.) 5 16 5 NS F C C1 221.3.b) 280 
+C. Especs. Pen. 
Turn.+Noct.+Fest. Niv. 5 

POLICÍA (UN. ADVA) (CON GUARDIAS 8 H.)17 1 16 5 NS F C C1 221.3.b) 280 
+ C. Esp. Penosidad Guardias 
8 h Niv. 5 

POLICÍA (UN. ADVA) (SIN GUARDIAS 8 H) 1 16 5 NS F C C1 221.3.b) 280  
SUBINSPECTOR 2ª ACTV. INSPECCIÓN DEL SERVICIO18 1 18 6 NS F C C1 221.3.a) 280  
POLICÍA 2ª ACTIVIDAD – AT. CIUDADANO ** 3 16 5 NS F ** C1 221.3.b) 280  
POLICÍA 2ª ACTIV.-APOYO JEFATURA ** 1 16 5 S F ** C1 221.3.b) 280  
POLICÍA 2ª ACTIVIDAD-ADJUNTO OFICIAL ** 1 16 5 S F ** C1 221.3.b) 280  
POLICÍA 2ª ACTIVIDAD-APOYO OPER. ** 1 16 5 S F ** C1 221.3.b) 280  
POL. 2ª AC. INFS., JUZGS. Y PRECINTOS 1 16 5 S F ** C1 221.3.b) 280  
PEON-OPERARIO 2 10 1 NS L C E      
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  1 15 4 NS F/L C C2 140* 290  
  ** Según disposiciones Reglamento 2ª Activ. 

 
                                                 
13 Se cambia la denominación del puesto conforme a la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las 
guardias pasan de 4 horas a 8 horas.. 
14 Se cambia la denominación del puesto conforme a la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 
15 Se cambia la denominación del puesto conforme a la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 
16 Las guardias pasan de 6 horas a 8 horas. 
17 Las guardias pasan de 6 horas a 8 horas. 
18 Se cambia la denominación del puesto conforme a la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  
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ÓRGANO              

SERVICIOS PÚBLICOS              

              

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

JEFE SERVICIOS PÚBLICOS 1 26 10 S F C A2 212 90  
AUXILIAR SERV. PÚBLICOS INSPECTOR 1 16 5 NS F C C2 223* 290  
JEFE EQUIPO ELECTRICIDAD 1 16 5 S F/L C C2 P.O./224 290  
OF. A y O ELECTRICISTA 4 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290 +C.. Esp. Penosidad guardias 8 h. nivel 4 
JARDINERO 3 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290  
CONSERJE-OPERARIO 2 10 1 NS L C E      
LIMPIADORA ENCARGADA MATERIAL 1 10 1 NS L C E     +C. Esp. Penosidad Jornada Partida*** 
LIMPIADORA 19 10 1 NS L C E     +C. Esp. Penosidad Jornada Partida*** 
        *( Aux. Serv. Técnicos Municipales)    
        *** Solo para los puestos con jornada partida    

ÓRGANO            

SANIDAD              

              

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

VETERINARIO 1 24 9 S F C A1 211 22  
VIGILANTE-OPERARIO 1 10 1 NS L C E     
              
 ÓRGANO              
 INFORMÁTICA              
     NIVEL COMPL. TIPO   FORMA            
 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES    
 INGENIERO TÉCNICO INFORMÁTICA 1 24 9 S F C A2 212 87   
 ANALISTA PROGR. / ANALISTA SISTEMAS 3 20 7 NS F C A2 223* 270   
 TÉCNICO INFORMÁTICA 1 16 5 S F (L) C C1   280   

NPE: A-100720-3582
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         * (Analista Programador)    
 ÓRGANO              
 CENTRO DES. INF. Y ATENCIÓN TEMP.              
               
    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          
 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES  
 DIRECTOR CDIAT 1 24 9 S L C A1   7, 16, 19   
 TÉCNICO SUP. ATENCIÓN TEMPRANA 2 22 8 NS L C A1   7, 16,19   
 LOGOPEDA 1 20 7 S L C A2  68 o eq.    
 FISIOERAPEUTA 1 20 7 S   A2  105 o eq.   
               
 ÓRGANO              
 SERVICIOS SOCIALES              
               
     NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          
 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES  
 DIRECTOR SERVICIOS SOCIALES 1 24 9 S L C A2   94   
 PSICÓLOGO 2 22 8 NS L C A1   7   
 ABOGADO 1 22 8 NS L C A1   1   
 TRABAJADOR SOCIAL 9 20 7 NS L C A2   94   
 EDUCADOR SOCIAL 3 20 7 NS L C A2   94, 104   
 EDUCADOR SOCIAL ½ JORNADA 1 20 7 NS L C A2   94, 104   
 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 15 4 NS F (L) C C2 140* 290   
 AUXILIAR HOGAR JORNADA COMPLETA 4 10 1 NS L C E     +C. Espec. Penosidad Jornada partida**  
 AUXILIAR HOGAR MEDIA JORNADA 4           
 ORDENANZA-TELEFONISTA 1 12 2 NS L C C2   290   
               
               
         * (Aux. Recaudación/Conserje-Ordenanza)    
  

 
 

       
**Solo para puestos con jornada partida 
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 ÓRGANO              
 CASA MUNICIPAL DE CULTURA              
               
     NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          
 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES  
 DIRECTOR CASA MUN. CULTURA 1 22 8 S F (L) C A2   270 +C. Espec. Penosidad Jornada partida*  
 AUXILIAR BIBLIOTECA 4 15 4 NS F (L) C C2   290 C. Espec. Penosidad Jornada partida*  
 CONSERJE-OPERARIO 2 10 1 NS L C E     +C. Espec. Penosidad Jornada partida*  
           *Solo para puestos con jornada partida    
               
 ÓRGANO              
 UNIVERSIDAD POPULAR              
               
     NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          
 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES  
 DIRECTOR UP 1 22 8 S F (L) C C1   280   
 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 15 4 NS F (L) C C2 140* 290 +C. Espec. Penosidad Jornada partida**  
 CONSERJE-OPERARIO 1 10 1 NS L C E     +C. Espec. Penosidad Jornada partida**  
               
         * (Aux. Recaudación/Conserje-Ordenanza)    
         **Solo para puestos con jornada partida    
 ÓRGANO            
 ESCUELA DE BELLAS ARTES              
               
     NIVEL COMPL. TIPO   FORMA          
 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES  
 DIRECTOR ESCUELA BELLAS ARTES 1 22 8 S L C A2   270   
 PROFESOR DIBUJO ½ JORNADA 2 15 4 NS L C C1   280   

 
ÓRGANO              

CULTURA              
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    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

JEFE NEGOCIADO PROGR. CULTURA Y FEST.-OF. MANT.19 1 20 7 S 
L 

C C1   280 
+C. Esp. 
Penosidad Jorn. 
Especial nivel 7 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 15 4 NS F (L) C C2 140* 290  
OFICIAL ART. Y OFICIOS 1 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290  
PEÓN OPERARIO 2 10 1 NS L C E      
              
        * (Aux. Recaudación/Conserje-Ordenanza)    

ÓRGANO              

DEPORTES              

              

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

DIRECTOR SERVICIO M. DEPORTES 1 22 8 S F (L) C A2   5, 98C, 167  

COORDINADOR DEPORTIVO 3 16 5 NS 
F (L) 

C C1   280 
+C. Esp. 
Penosidad guardias 
6 h. nivel 5 

MONITOR-SOCORRISTA 
5 15 4 NS F (L) 

C 
C2   290(1) 

+C. Esp. 
Penosidad Jornada 
Partida** 

MONITOR DEPORTIVO 1 15 4 NS F (L) C C2   290 (2)  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 15 4 NS F (L) C C2 140* 290  

CONSERJE-OPERARIO 
2 10 1 NS L 

C 
E     

+C. Esp. 
Penosidad Jornada 
Partida** 

CONSERJE-LIMPIADOR 
1 10 1 S L C E   

+C. Esp. 
Penosidad Jornada 
Partida** 

       (1 )+ Monitor o Téc. Dep. en cualq. Modal. Dptva. + Tit.    

                                                 
19 Pasa a tener la consideración de Jefe de Negociado Programador Cultura y Festejos- Of. Mantenimiento. 
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Salvto. y Socorr. Ac. 
       

(2) + Tit. Feder. Monitor o Téc. Dep. o Tit. Oficial 
Educativa sobre Act. Física y Deporte 

   

       * (Aux. Recaudación/Conserje-Ordenanza)    
       **Solo para puestos con jornada partida    

 
              

ÓRGANO              

ESCUELAS INFANTILES              

              

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROV. GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

DIRECTOR ESCUELAS INFANTILES 1 24 9 S L C A2   98D  

COORDINADORA CENTRO EDUC. INF. 5 16 5 NS L C A2   98D +C. Esp. Penosidad 
Jornada Partida* 

EDUCADORA/TÉC. EDUCACIÓN INFANTIL JORNADA COMPLETA 15 15 4 NS L C C1   98D / 125 +C. Esp. Penosidad 
Jornada Partida* 

EDUCADORA/TÉC. EDUCACIÓN INFANTIL 
JORNADA 30 H/SEM 1220 15 4 NS L C C1   98D / 125 +C. Esp. Penosidad 

Jornada Partida* 
MANTENEDOR 1 15 4 NS F/L C C2 Of./224 290      
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 15 4 NS F (L) C C2 140* 290  
              
       * Solo para puestos con jornada partida    

ÓRGANO              

OMIC              

              

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROVISIÓN GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

DIRECTOR OMIC 1 20 7 S L C A2   270  
              
              

                                                 
20  Se incrementa en 4 plazas/puestos la dotación pasando de 8 a 12  puestos con jornada de 30 h./sem 
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ÓRGANO              

GABINETE COMUNICACIÓN              

              

    NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROVISIÓN GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 

DIRECTOR GABINETE COMUNICACIÓN 1 20 7 S L LD A2   270  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 15 4 NS F/L C C2 140* 290  
              

        
* (Aux. Recaudación/Conserje-
Ordenanza) 

   

 
 ÓRGANO              
 SERVICIO DE JUVENTUD              
               
     NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROVISIÓN GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 
 DIRECTOR SERVICIO JUVENTUD 1 20 7 S F (L) C C1   280 ** C. Esp. Penos. J. Partida. 
 TÉCNICO JUVENTUD 1 16 5 NS F (L) C C1   280 ** C. Esp. Penos. J. Partida 
 CONSERJE-OPERARIO 1 10 1 NS L C E   ** C. Esp. Penos. J.Partida 
          ** Solo para puestos con jornada partida    
 ÓRGANO            
 EDUCACIÓN              
               
   NIVEL COMPL. TIPO   FORMA         
 DENOMINACIÓN DOT. C.D. ESPEC. PUESTO ESTATUS PROVISIÓN GRUPO ADSCR TITULAC. OBSERVACIONES 
 CONSERJE-OPERARIO 9 10 1 NS L C E     * C. Esp. Penosidad Jornada Partida 
               
         * Solo para puestos con jornada partida    

ÓRGANO    
SERVICIOS GENERALES    
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DENOMINACIÓN Dot. Retribs. Estatus Prov. Grupo Tit. OBSERVACIONES 
Ases. Gabinete Alcaldía (30% jornada) 1 Equiv. Jefe Neg. Ev. Libre Nom. C1 280  
Secretaria Alcaldía (100% jornada) 1 Equiv. Auxiliar Ad. Ev. L.N. C2 290  
Secretaria Grupo M. Popular (100%) 2 Equiv. Auxiliar Ad Ev. L.N. C2 290  
Secretaria Grupo M. Socialista (100%) 1 Equiv. Auxiliar Ad Ev. L.N. C2 290  
Secretaria Grupo M. I.U.-Verdes (100%) 1 Equiv. Auxiliar Ad Ev. L.N. C2 290  
Secretaria Grupo M. Ciudadanos (100%) 1 Equiv. Auxiliar Ad Ev. L.N. C2 290  
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COMPLEMENTOS E. PENOSIDAD ANUAL 

(12 mensualidades) 
 

 
  
 Sin perjuicio de cualquier otro que estimen oportuno, contra los referidos acuerdos de 
aprobación  definitiva del Presupuesto Municipal, Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo 
correspondientes al año 2020, podrán presentar los interesados los siguientes recursos: 
                Contra el Presupuesto Municipal, podrá interponerse recurso contencioso administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo (artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
 Contra la Plantilla de Personal y de la Relación de Puestos de Trabajo, podrá interponerse 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, ante el Pleno del Ayuntamiento, con 
la indicación de que, interpuesto dicho recurso, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
hasta que aquel haya sido expresamente resuelto o se haya producido su desestimación presunta (arts. 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). Asimismo podrá interponerse recurso contencioso administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia (arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
   
  Yecla, a 8 de julio de 2020 
 
 EL ALCALDE, 
 Marcos Ortuño Soto 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL Guard. 4 h. Guard. 6 h. Guard. 8 h. Jornada Part. Fest ividad Turnos Nocturn.
(55) M/T/N

12 1.723,33 2.593,17 3.464,30 570,99 1.390,91 857,94 1.723,33
11 1.955,71 2.456,61 3.373,27 547,49 1.339,36 823,85 1.662,35
10 1.578,15 2.394,95 3.227,38 517,18 1.269,66 779,19 1.578,15
9 1.484,64 2.260,37 3.056,17 484,48 1.192,99 730,70 1.484,64
8 1.414,46 2.123,76 2.879,58 452,32 1.116,61 682,79 1.391,07
7 1.302,94 1.993,92 2.710,04 422,37 1.044,96 638,07 1.302,94
6 1.222,30 1.874,31 2.552,77 392,99 979,53 597,39 1.222,30
5 1.149,41 1.748,17 2.409,13 370,77 920,50 560,79 1.149,41
4 1.084,45 1.668,44 2.280,10 349,11 867,98 528,31 1.084,45
3 1.027,07 1.582,29 2.165,35 330,06 821,62 499,69 1.027,07
2 978,98 1.506,20 2.063,78 313,34 780,84 474,56 976,54
1 931,10 1.437,69 1.972,02 298,34 744,22 452,00 931,10

Sin perjuicio de cualquier otro que estimen oportuno, contra los referidos 
acuerdos de aprobación definitiva del Presupuesto Municipal, Plantilla y Relación 
de Puestos de Trabajo correspondientes al año 2020, podrán presentar los 
interesados los siguientes recursos:

Contra el Presupuesto Municipal, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo (artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y artículos 8 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Contra la Plantilla de Personal y de la Relación de Puestos de Trabajo, podrá 
interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, 
ante el Pleno del Ayuntamiento, con la indicación de que, interpuesto dicho recurso, 
no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel haya sido 
expresamente resuelto o se haya producido su desestimación presunta (arts. 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas). Asimismo podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Murcia (arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Yecla, a 8 de julio de 2020.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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